
  
 
 

 
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"                                                                                                    
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
 

 
 

 
 
 

VISTO:  

 
El expediente Nro. 0016422-2025, iniciado por la asociación civil denominada 

DEPORTIVO SPORT TACNA, solicitando su inscripción en el Registro Nacional del Deporte. 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante escritura pública N° 1517 de fecha 28 de abril de 2025, otorgada ante la 

Notaria Pública de Tacna, Dra. Rosario Catherine Bohorquez Vega, inscrita en la Partida N° 
11182926 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00001, Rubro Constitución de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Tacna, se formalizó 
la inscripción de la constitución de la asociación civil recurrente denominada DEPORTIVO 
SPORT TACNA; los integrantes de su primer consejo directivo elegidos para el periodo de 4 
años, comprendido desde el 23 de abril de 2025 al 23 de abril de 2029, están registrados en 
la misma partida y asiento registral; domicilia en calle Pacífico N° 116 del distrito de Pocollay, 
provincia y departamento de Tacna, mediante Resolución N° 001-25-LDDVT de fecha 13 de 
mayo de 2025, acredita estar afiliado a la Liga Deportiva Distrital de Voleibol de Tacna; 

 

Que, habiendo cumplido la asociación civil recurrente con acreditar los requisitos 
necesarios, resulta procedente aceptar su solicitud de inscripción en el Registro Nacional del 
Deporte, tanto de su constitución, estatuto y primer consejo directivo;  
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley                  N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, así como por lo 
establecido en el Reglamento del Registro Nacional del Deporte; y,  

 

Con el visto bueno de la Sub Dirección del Registro Nacional del Deporte de la Dirección 
Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva del Instituto Peruano del Deporte; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007935-01-230108-56 del 
Registro Nacional del Deporte, a la asociación civil denominada DEPORTIVO SPORT 
TACNA, como organización deportiva afiliada a la Liga Deportiva Distrital de Voleibol de 
Tacna. 

 

ARTÍCULO 2°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007935-02-230108-56 del 
Registro Nacional del Deporte, el estatuto de la organización deportiva DEPORTIVO SPORT 
TACNA, que consta en la escritura pública N° 1517 de fecha 28 de abril de 2025, otorgada 
ante la Notaria Pública de Tacna, Dra. Rosario Catherine Bohorquez Vega, inscrita en la 
Partida N° 11182926 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00001, Rubro Constitución de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Tacna. 
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ARTÍCULO 3°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007935-03-230108-56 del 

Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del primer consejo directivo de la 
organización deportiva DEPORTIVO SPORT TACNA, elegidos por el período de 4 años, 
comprendido desde el 23 de abril de 2025 al 23 de abril de 2029, y que está conformado 
por: 
 
ROBERT FIDEL PACO YUPANQUI DNI Nº 80185991 Presidente. 
ANA MARIA SUCSO CHAMBE  DNI Nº 80059633 Vicepresidente. 
JULIA ARCATA QUISPE   DNI Nº 40342570 Secretario de Actas y 
         Archivos. 
NANCY CORONEL INCA   DNI Nº 40854070 Secretario de  
         Economía.  
KEVIN ARNOLDO COTAQUISPE   DNI Nº 48724290 Vocal. 
HUAMANI 
 

ARTÍCULO 4º.- Notificar la presente resolución a la Dirección Nacional de Deporte de 
Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Tacna, a la Federación Peruana de Voleibol y, 
dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia 
del IPD. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

[Firmado digitalmente] 
 

FERNANDO MIZAEL MORI SAAVEDRA 
Director Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
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